
1 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL  

1.1 Introducción 

Como se ha descrito anteriormente, el estudio se enmarca dentro del Plan de Reducción de 

Pérdidas Técnicas de la Corporación Nacional de Electricidad (CNEL Regional Guayas - Los 

Ríos) para así poder mantener al sistema eléctrico y por ende ofrecer un adecuado servicio. 

Por tal motivo y cumpliendo con los requerimientos ambientales legales del RAAE, se ha di-

señado el respectivo Plan de Manejo Ambiental (PMA), que engloba y reúne normas, proce-

dimientos, especificaciones y/o medidas encaminadas a prevenir, controlar, mitigar y, de ser el 

caso, compensar los potenciales impactos negativos que pueden ser generados durante la cons-

trucción, operación y abandono de la L – S/T, TAP y S/Es. Así mismo, el plan buscará maxi-

mizar aquellos aspectos positivos o ventajas organizacionales que posee la corporación a fin 

de alcanzar el objetivo descrito. 

El PMA deberá ser entendido como una herramienta dinámica, y por lo tanto variable en el 

tiempo, por lo que deberá ser actualizada y mejorada en la medida en que los procedimientos 

operativos y prácticos se vayan implementando; esto implica que directivos y personal de 

CNEL Regional Guayas - Los Ríos deberán mantener un compromiso hacia el mejoramiento 

continuo de los aspectos ambientales de las operaciones de la instalación. 

1.2 Objetivos 

El presente PMA busca: 

 Identificar y seleccionar las medidas para prevenir, mitigar y compensar los impactos am-

bientales negativos de carácter significativo, así como para potenciar los impactos ambien-

tales positivos sobre los componentes abióticos. 

 Identificar y seleccionar las medidas para prevenir, mitigar y compensar los impactos am-

bientales negativos de carácter significativo, así como para potenciar los impactos ambien-

tales positivos sobre los componentes bióticos. 

 Identificar y seleccionar las medidas para prevenir, mitigar y compensar los impactos am-

bientales negativos de carácter significativo, así como para potenciar los impactos ambien-

tales positivos sobre los componentes socioculturales. 

1.3 Estructura del Plan de Manejo Ambiental 

El plan de manejo ambiental estará compuesto de los siguientes planes: 



 

En este estudio se han planteado las directrices, lineamientos y principales acciones a tomarse 

y procedimientos a seguirse en cada uno de los diferentes planes mencionados, con un alcance 

que cubre todas las etapas o fases de desarrollo del proyecto propuestos, y cuya aplicación es 

responsabilidad del personal a cargo del Área Ambiental de CNEL Regional Guayas - Los 

Ríos, con el apoyo del personal responsable de los temas de seguridad industrial, salud ocupa-

cional y relaciones comunitarias.  
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1.3.1 Plan de Prevención y Mitigación de Impactos 

Como se explicó anteriormente, el desarrollo e implantación del proyecto propuesto no impli-

ca mayores impactos ambientales negativos, y adicionalmente genera impactos positivos. En 

este sentido, a continuación se citan medidas dirigidas a la prevención y mitigación de los im-

pactos negativos, durante las diferentes fases del proyecto, las cuales serán cumplidas de me-

jor manera, toda vez que CNEL Regional Guayas - Los Ríos solicite dicho cumplimiento a los 

contratistas que se encarguen del montaje e instalación de la infraestructura del proyecto prin-

cipalmente, así de otras actividades de ser el caso, mediante compromisos contractuales. 

1.3.1.1 Medidas Generales 

 En lo que respecta a mano de obra no calificada se priorizará la contratación de los 

miembros de la comunidad del área de estudio. 

 No se permitirán las actividades de caza y/o pesca a ningún trabajador de CNEL Regional 

Guayas - Los Ríos o cualquiera de sus contratistas, en cualquiera de las actividades, en el 

área de influencia del proyecto, así como en las zonas aledañas al mismo, aún cuando las 

mismas se consideren áreas públicas como el caso de parques y demás áreas verdes. 

 No se permitirán las actividades de recolección de especies de flora y la introducción de 

especies exóticas (pastos y arbustos no nativos), a ningún trabajador de CNEL Regional 

Guayas - Los Ríos o cualquiera de sus contratistas, en cualquiera de las actividades, en el 

área de influencia del proyecto, así como en las zonas aledañas al mismo y a las ciudad de 

Quevedo, aún cuando las mismas se consideren áreas públicas como el caso de parques y 

demás áreas verdes. 

 Todo vehículo utilizado para el desarrollo de las actividades del proyecto en cualquiera de 

sus fases, deberá pasar por un proceso de revisión y mantenimiento general en un taller es-

pecializado para el efecto, y aprobado previamente por CNEL Regional Guayas - Los 

Ríos, antes de ingresar al área de trabajo. Adicionalmente, todos los vehículos cumplirán 

con los requisitos establecidos en la Ley de Tránsito vigente. 

 Se evitará depositar equipos y material excedentes de los procesos de construcción, insta-

lación y abandono sobre zonas verdes y cultivos en cualquier etapa de crecimiento, así 

como en el interior de los predios aledaños al área del proyecto sin autorización de sus 

propietarios.  

 Ningún empleado de la Regional o cualquiera de sus contratistas podrán interferir en las 

actividades y organización interna de las comunidades y familias localizadas en el área de 

influencia del proyecto.  

 El desbroce o retiro de la cobertura vegetal, así como su poda de mantenimiento se remi-

tirá únicamente a las áreas a ser intervenidas para la instalación de las estructuras del pro-

yecto, el material vegetal removido será despachado como desecho orgánico y se realizará 

de forma manual por parte de los trabajadores empleando machetes.  

 Todo trabajador o empleado que opere o maneje un vehículo automotor regulado por la 

Ley de Tránsito, deberá contar con la respectiva licencia que acredite su pericia para esta 

actividad, la licencia deberá estar vigente durante todo el lapso que dure el proyecto. No se 



aceptará la presentación de licencias para un tipo de vehículo diferente al que se está ope-

rando. 

 Todo trabajador o empleado que opere o maneje un vehículo automotor regulado por la 

Ley de Tránsito, deberá respetar los límites de velocidad, así como todas las disposiciones 

establecidas en la Ley de Tránsito.  

 El transporte del personal se lo realizará con las debidas medidas de seguridad a fin de 

evitar accidentes e incidentes in itinerare. 

 Se deberá alertar previamente a los propietarios y habitantes sobre las actividades que se 

van a realizar. 

 Las áreas de trabajo deberán contar con señales y cintas reflectivas preventivas y de pre-

caución, así como de una adecuada iluminación; y además se implementarán señales de 

tráfico, precaución y prevención en su acceso al área de trabajo, debido a la salida y entra-

da de vehículos pesados en coordinación con la Policía Nacional de Tránsito. 

 El lugar de almacenamiento de materiales de construcción, postes, cables de guarda y con-

ductores para la L – S/T, el TAP y las S/E deberá encontrarse señalizado por letreros re-

flectores. 

 Previa a la energización de la línea, se colocarán balizas de señalización aéreas en los con-

ductores de la L – S/T para prevenir accidentes aéreos. Las balizas, recibirán mantenimien-

to periódico.  

 Los accesos temporales que se construyan para la erección de postes y el tendido de la L – 

S/T serán mantenidos y/o eliminados  en común acuerdo con el propietario del predio. 

 Durante todo el lapso que dure a ejecución del proyecto se coordinará que los trabajadores 

se alimenten en los comedores existentes en el sector, en caso de que esto no sea posible se 

coordinará con uno de estos comedores para proveer de alimento a los trabajadores en el 

área de trabajo utilizando vajilla (reutilizable) de propiedad del proveedor del servicio de 

alimentación. En cualquiera de los casos el agua de consumo para los trabajadores será 

embotellada, que será distribuida por un proveedor local en el mismo sitio de trabajo. 

 La Regional ha decido realizar la perforación de un pozo de agua dentro de cada S/E, cada 

uno de los cuales alimentará una cisterna que se construirá dentro de cada S/E para proveer 

a su vez de agua al proyecto durante su operación; previo a esto CNEL Regional Guayas – 

Los Ríos deberá tramitar los respectivos permisos ante la Secretaría Nacional del Agua 

(SENAGUA) de conformidad con lo definido por la legislación vigente. 

1.3.1.2 Fase de Construcción 

 Toda la maquinaria a ser utilizada para el desarrollo de las actividades de la fase de cons-

trucción del proyecto, deberá pasar por un proceso de revisión y mantenimiento general en 

un taller especializado para el efecto, y aprobado previamente por CNEL Regional Guayas 

- Los Ríos, antes de ingresar al área de trabajo, con el fin de garantizar que no tenga fugas 

de ningún tipo y que no genere mayores niveles de ruido a los esperados. Este proceso de 

revisión y mantenimiento, estará a cargo del proveedor de servicios de equipo pesado 

móvil, como demostración de que estos se encuentran en condiciones óptimas de funcio-



namiento. 

 Bajo ningún concepto se efectuarán trabajos de reparaciones mayores en el área del pro-

yecto, en particular el cambio de aceite, así como otras actividades como lavado y carga de 

combustible. Toda la maquinaria deberá contar con suficiente combustible antes de su in-

greso al área de trabajo.   

 Se hidratará con ayuda de tanqueros, frecuentemente el terreno del área de trabajo, con el 

fin de reducir la cantidad de polvo que pueda levantarse durante la operación de la maqui-

naria; de estos mismos tanqueros se tomará toda el agua necesaria para la fase de construc-

ción. Los tanqueros deberán obtener los permisos municipales ante el Cantón El Empalme 

necesarios para captar el agua correspondiente a su capacidad de una fuente conectada a la 

red pública de abastecimiento. Adicionalmente se ubicarán barreras de lona u otro material 

tipo tela, que son tradicionalmente utilizados en construcciones y otras obras civiles, alre-

dedor del área de construcción para atrapar el polvo que pueda salir del área. 

 Se evitará acumular el suelo removido del área de trabajo en cuerpos de agua o en aquellas 

zonas donde este pueda ser transportado mediante arrastre del agua de escorrentía.  

 Se proveerá de baterías sanitarias móviles o portátiles para el depósito de los desechos de 

excretas humanas, estos deben cumplir con los requisitos sanitarios mínimos. 

 Se realizará el respetivo monitoreo arqueológico constante durante la remoción de tierras, 

de acuerdo a lo señalado por el INPC, con el fin de evitar la pérdida o afectación de los re-

cursos arqueológicos, en caso de que se encuentren vestigios arqueológicos, será necesario 

suspender la construcción para que el monitor arqueológico asignado registre la ubicación 

y características de los restos, los cuales deberán ser reportados inmediatamente al Institu-

to Nacional de Patrimonio Cultural (INPC).  

 Durante todo el lapso que dure la construcción del proyecto se deberán mantener debida-

mente señalizadas las áreas de trabajo, excavación, acumulación de residuos, parqueo de 

vehículos, entre otras. 

 Los caminos temporales que se construyan para tener acceso al área de construcción de las 

estructuras de las líneas serán retirados (revegetados) o se mantendrán de común acuerdo 

con el propietario del terreno,  

 Para prevenir la generación excesiva de ruido se tomarán en cuenta las siguientes medidas: 

o El generador requerido para la soldadura no deberá superar el nivel de ruido de fondo, 

establecido en la línea base, en diez decibeles A [10 dB(A), en caso de ser factible se 

utilizará un generador insonoro. 

o Se medirá quincenalmente el nivel de ruido ambiente durante el desarrollo de las acti-

vidades de construcción, con el objeto de determinar los niveles de ruido que produce 

dicha actividad y plantear medidas de mitigación adicionales en caso de ser necesarias.  

o Todas las actividades que demande el proyecto se realizarán en horarios diurnos a fin 

de evitar molestias a los vecinos del sector, en horarios de descanso. En el caso de las 

subestaciones, las actividades se desarrollarán al interior de los predios donde las mis-

mas se instalarán una vez que se haya levantado el cerramiento respectivo, ya que este 



actúa como una barrera para atenuar el ruido.  

o Será responsabilidad de la Contratista, utilizar técnicas que permitan lograr el óptimo 

equilibrio estático y dinámico en el anclaje de máquinas y aparatos susceptibles a pro-

ducir ruidos o vibraciones, mediante el aislamiento de las estructuras o a través del 

empleo de soportes antivibratorios. 

 Los cubetos de las bases de los transformadores se construirán con una capacidad del 

110% del volumen total del líquido contenido dentro de dichas instalaciones, de manera 

que cualquier fuga pueda ser contenida oportunamente. 

 El ripio deberá ser colocado con cuidado de manera que levante la menor cantidad de pol-

vo posible. En caso de ser factible se humedecerá el material previo a su colocación en el 

área de las S/E. 

 Ninguna línea pasará sobre edificaciones existentes, si las hubiere serán reubicadas en 

común acuerdo con sus propietarios. 

 El cerramiento del predio será construido precautelando que su aspecto se integre adecua-

damente con el paisaje general del área. 

1.3.1.3 Fase de Operación 

 Fiscalizadores de CNEL Regional Guayas - Los Ríos verificarán periódicamente, al menos 

una vez cada dos meses, que no se instale ninguna vivienda o infraestructura de tipo co-

munitario sobre la zona de seguridad del eje mismo del trazado de la L – S/T y del TAP, es 

decir, que se mantenga una distancia horizontal de seguridad de al menos 10 metros entre 

la infraestructura del proyecto y las viviendas y/o edificios cercanos.   

 Para las actividades de mantenimiento de la Franja de Servidumbre no se utilizarán herbi-

cidas, con el fin de evitar potenciales riesgos de contaminación del suelo y cuerpos de 

agua; será mediante  el desbroce y mantenimiento de la altura de los cultivos plantados por 

los propietarios de los predios que serán atravesados por la Franja de Servidumbre, se rea-

lizará corte manual de acuerdo a las dimensiones menores asignada para este componente. 

 De conformidad con las recomendaciones del fabricante y/o distribuidor se realizará el 

mantenimiento preventivo de los equipos e instalaciones del proyecto, garantizando que al 

menos se realice una jornada completa de mantenimiento al año a todos los equipos. 

 Se mantendrán señalizados los postes con letreros de “Peligro” e indicaciones de “No es-

calar”, de igual manera al interior del corredor de servidumbre del mismo se colocarán le-

treros de advertencia para la comunidad, en los cuales se insista sobre el peligro que repre-

senta una línea de transmisión energizada. 

 Se mantendrá correctamente señalizada e iluminada el área de implantación de las S/E, 

principalmente para identificar las zonas de peligro y los riesgos que existen; así también 

se mantendrán iluminados los accesos a las S/E y en perfecto estado el cerramiento de las 

mismas, con el fin de evitar que los pobladores del área así como los animales que habitan 

la zona se acerquen a las instalaciones y puedan sufrir accidentes y/o causar daños al equi-

pamiento.   



 Se verificará periódicamente, al menos una vez cada quince días, el estado e integridad de 

las canaletas de las bases de los transformadores y disyuntores, con el fin de determinar la 

existencia de fugas o cualquier tipo de derrames. 

 Dentro de las subestaciones se instalarán únicamente transformadores y demás implemen-

tos que sean libres de PCB’s (Poli Cloro Bifenilos). 

 No se permitirá que ninguna persona habite dentro de las S/E, y únicamente en caso de ser 

necesario, se permitirá la permanencia de un operador en función del horario de trabajo re-

querido.  

1.3.1.4 Fase de Abandono 

 Toda la maquinaria a ser utilizada para el desarrollo de las actividades de la fase de aban-

dono del proyecto, deberá pasar por un proceso de revisión y mantenimiento general en un 

taller especializado para el efecto, y aprobado previamente por CNEL Regional Guayas - 

Los Ríos, antes de ingresar al área de trabajo, con el fin de garantizar que no tenga fugas 

de ningún tipo y que no genere mayores niveles de ruido a los esperados. Este proceso de 

revisión y mantenimiento, estará a cargo del proveedor de servicios de equipo pesado 

móvil, como demostración de que estos se encuentran en condiciones óptimas de funcio-

namiento. 

 Bajo ningún concepto se efectuarán trabajos de reparaciones mayores en el área del pro-

yecto, en particular el cambio de aceite, así como otras actividades como lavado y carga de 

combustible. Toda la maquinaria deberá contar con suficiente combustible antes de su in-

greso al área de trabajo.   

 Se evitará acumular desechos y material removido en cuerpos de agua o en aquellas zonas 

donde este pueda ser transportado mediante arrastre del agua de escorrentía.  

 Se proveerá de baterías sanitarias móviles o portátiles para el depósito de los desechos de 

excretas humanas, estas deberán cumplir con los requisitos sanitarios mínimos. 

 Se evitará extender las actividades de restauración y limpieza de áreas no utilizadas ante-

riormente y en las cuales no se haya realizado prospección arqueológica anteriormente; en 

caso de que sea necesario ampliar el área de intervención, se realizará un monitoreo arque-

ológico constante durante la remoción de tierras, con el fin de evitar la pérdida o afecta-

ción de los recursos arqueológicos, en caso que se encuentren vestigios arqueológicos,, 

será necesario suspender la construcción para que el monitor arqueológico asignado regis-

tre la ubicación y características de los restos, los cuales deberán ser reportados inmedia-

tamente al INPC.  

 Para las tareas de relleno y compactación será responsabilidad de la Contratista contar con 

la Licencia Institucional otorgada por la Subsecretaria de Ciencias, Investigación y 

Aplicaciones Nucleares (SCIAN), para operar el densímetro nuclear (equipo que contiene 

fuentes selladas radioactivas). 

 Para prevenir la generación excesiva de ruido se tomarán en cuenta las siguientes medidas: 

o Determinar los niveles de ruido, mediante mediciones periódicas, y plantear medidas 

de mitigación adicionales en caso de ser necesarias, a corto plazo.  



o Todas las actividades que demande el proyecto se realizarán en horarios diurnos a fin 

de evitar molestias a los vecinos del sector, en horarios de descanso. 

o Será responsabilidad de la Contratista, utilizar técnicas que permitan lograr el óptimo 

equilibrio estático y dinámico en el anclaje de máquinas y aparatos susceptibles a pro-

ducir ruidos o vibraciones, mediante el aislamiento de las estructuras o a través del 

empleo de soportes antivibratorios. 

1.3.2 Plan de Contingencias 

El objetivo del presente Plan de Contingencia es prevenir que las consecuencias de un evento 

mayor natural o no, se traduzcan en daños a vidas humanas y los bienes de la empresa y de 

terceros, mediante la determinación de acciones necesarias de respuesta y establecimiento de 

las responsabilidades involucradas.  

En función del análisis de riesgos antes realizado, este plan se orienta en primer lugar a los 

eventos de riesgo sísmico y por accidentes ocasionados por terceros, que pueden presentarse 

durante la Fase de Operación del proyecto, en vista de su calificación así como por las conse-

cuencias que su materialización podría implicar. De esta forma, el Plan de Respuesta será acti-

vado por CNEL Regional Guayas - Los Ríos, en función de la información proporcionada por 

los equipos de monitoreo de los parámetros eléctricos de las L – S/T y las S/E, notificando 

inmediatamente de la emergencia al personal técnico de la compañía. En función de la magni-

tud del daño sufrido por la infraestructura de hormigón, postes principalmente, se tomará la 

decisión de cortar el suministro de energía hacia las L – S/T de 69 kV, debiendo notificarse 

además al Centro Nacional de Control de Energía CENACE. 

El personal de CNEL Regional Guayas - Los Ríos se apersonará en el sitio, los trabajadores 

deberán permanecer continuamente en alerta contra los peligros y tomar las precauciones per-

tinentes para evitar el contacto con las líneas caídas de transmisión eléctrica. Deberán estable-

cerse distancias mínimas al cable y de todo lo que haga contacto con el mismo y considerar 

que los cables se encuentran energizados así como los objetos que hayan entrado en contacto 

con los mismos. 

El personal asignado serán electricistas calificados, quienes además deberán estar entrenados 

en respuestas de emergencia y en técnicas de resucitación cardiopulmonar (RCP). 

Una vez que sea controlada la emergencia, se dispondrá el retiro de la infraestructura deterio-

rada en caso de que no pueda ser reparada para que continúe siendo utilizada. Solo cuando los 

postes estén correctamente reubicados y los cables sean instalados donde corresponden se re-

establecerá el suministro de energía. 

En caso de una falla técnica como consecuencia de estos eventos así como por cualquier even-

to esta será comunicada inmediatamente al personal responsable del mantenimiento preventivo 

y correctivo de la infraestructura, y en función de la magnitud de la falla se procederá o no con 

el corte del suministro de energía eléctrica y el reemplazo, retiro y/o reparación de las piezas 

defectuosas. En caso de que la materialización de los riesgos físicos o una falla técnica origi-

nen un incendio se tomarán en cuenta las siguientes consideraciones: 

 El procedimiento de respuesta y equipos de extinción de incendios dependerá del tipo de 

incendio producido, ya que este se clasifica en: 



o Clase A: Involucran combustibles ordinarios tales como madera, papel, tela, gomas y 

plásticos. 

o Clase B: Involucran líquidos combustibles tales como gasolina, diesel, crudo, pinturas 

y aditivos. 

o Clase C: Involucran equipos eléctricos energizados tales como interruptores, cajas de 

fusibles, herramientas eléctricas y cables. 

 Cuando el fuego es detectado el testigo evaluará y determinará la posibilidad de combatir 

el fuego inmediatamente con todos los recursos a su alcance. Para el efecto es importante 

que considere el uso de extintores conforme el tipo de incendio, ya que en general se tie-

nen las siguientes clases, según la sustancia extintora: 

Tabla Nº 8.3.2: Tipos de extintores 

TIPO DE EXTINTOR 
CLASES DE FUEGO 

A B C 

Agua pulverizada
 

xxx x 
(1) 

 

Agua a chorro xx   

Espuma física xx xx 
(2)

  

Polvo convencional  xxx Xx 

Polvo polivalente xx xx Xx 

Anhídrido carbónico x xx 
(3)

  

(1) para productos más densos que el fuel ligero 

(2) excepto para alcohol y acetona 

(3) y en presencia de corriente eléctrica 

x: aceptable 

xx:  adecuado 

xxx:  muy adecuado 

Se localizarán en cada subestación dos extintores de CO2 de 20 libras de capacidad 
cada uno, y un extintor de polvo químico seco (PQS) de20 libras de capacidad. 

Fuente: www.proyectosfindecarrera.com; //usuarios.lycos.es; Elaboración: ENTRIX, INC. Julio, 2009 

 Se deben considerar los siguientes pasos y condiciones: 

o Para el fuego clase A se procurará enfriar el material por debajo de su temperatura de 

ignición, remojando las fibras para evitar la re-ignición. En ningún caso deberá utili-

zarse dióxido de carbono o extintores comunes. 

o Para el fuego clase B, se lo apagará removiendo el oxígeno y evitando que los vapores 

alcancen la fuente de ignición.  

o Para el fuego clase C se utilizará un agente extintor que no conduzca la corriente eléc-

trica. No se emplearán extintores de agua para combatir fuego en equipos energizados. 

o La notificación del siniestro debe ser inmediata. 

o El testigo también deberá recolectar y transmitir la siguiente información: zona de la 

emergencia, equipo involucrado, heridos y/o afectados tipo de ayuda requerida y daños 

materiales. 

o Se deberá establecer un perímetro de seguridad del área donde se produzca el flagelo 

http://www.proyectosfindecarrera.com/


y/o explosión, para controlar el acceso del personal. El área será restringida excepto 

para el personal que debe atender la emergencia.  

o El personal que intervendrá en la respuesta de la contingencia deberá disponer del 

equipo de seguridad adecuado. 

o Los extintores deberán revisarse periódicamente para asegurar que se encuentren en 

buen estado, y deberán ser recargados de acuerdo a lo que establece la  Norma NFPA 

10. 

o Una vez que la situación esté controlada se evaluará la utilidad que aún mantienen o no 

los elementos afectados.  

Adicionalmente debe tomarse en cuenta que los incendios pueden prevenirse tomando en 

cuenta las siguientes medidas: 

 Clase A: Mantener las áreas de trabajo y almacenaje libres de basura. Los trapos contami-

nados deberán enfundarse y ser colocados en un recipiente específico. 

 Clase B: Los combustibles no deben ser suministrados en espacios cerrados y en equipos 

todavía calientes, la cantidad vertida debe ser la justa. Los líquidos inflamables deberán ser 

almacenados en envases herméticos y lejos de las fuentes de chispas. La instrumentación y 

los sistemas de seguridad deberán estar bien calibrados y con el mantenimiento preventivo 

necesario. 

 Clase C: Remover los cables viejos, aislamientos desgastados y piezas eléctricas rotas. 

Evitar el recalentamiento de los motores manteniéndolos limpios y en buen estado. Inspec-

cionar el equipo eléctrico que emane olores extraños. No sobrecargar los interruptores de 

pared. 

Durante la fase constructiva y de abandono del proyecto, la principal contingencia que podrá 

ser enfrentada constituye la materialización del riesgo de ocurrencia de accidentes tanto por el 

transporte del personal como por la operación de la maquinaria. 

En cualquier caso, se priorizarán las vidas humanas comprometidas, por lo que se procurará 

que la mayor parte del personal se dirija hacia el área o espacio abierto más cercano, o hacia la 

vía principal de acceso con el fin de precautelar su integridad; en caso de existir heridos, se 

evaluarán si los métodos de primeros auxilios son suficientes, caso contrario, deberá llamarse 

una ambulancia y transportar al herido al Centro de Salud más cercano. 

Durante la vida útil del proyecto se identificarán los centros médicos de atención emergente 

más cercanos. El listado incluyendo, en la medida de lo posible, persona de contacto, teléfono 

y dirección, se dispondrá en cada frente de trabajo, en caso de que se trabaje de esta forma, y 

por el responsable de CNEL Regional Guayas - Los Ríos, durante la fase constructiva y de 

abandono. En la etapa operativa, dicho listado se mantendrá en las oficinas de las Subestacio-

nes.  

Para todos los casos la organización deberé implementar el Organigrama de Notificación de 

Contingencias el mismo que se activará en caso de presentarse eventos no deseados. 



1.3.3 Plan de Capacitación 

Todos los trabajadores que sean parte del proyecto recibirán una jornada de inducción comple-

ta acerca del PMA y sus responsabilidades antes de iniciar su trabajo, y en caso de ser necesa-

rio este proceso se reforzará antes de iniciar la jornada laboral cada día. 

Adicionalmente los trabajadores en cada una de las fases del proyecto deberán recibir capaci-

tación y entrenamiento apropiado, de acuerdo a la naturaleza de sus tareas y los riesgos en el 

ambiente laboral al que puedan estar expuestos, siendo los siguientes los temas recomendados: 

 Prácticas adecuadas de trabajo con máquinas herramientas, escaleras, montacargas, solda-

dura, herramientas manuales, entre otros. 

 Seguridad Eléctrica: Reglamentar el uso de extensiones eléctricas. 

 Protección Radiológica Básica: Medidas para operar el dens. 

 Seguridad Eléctrica: Procedimientos de advertencia y seguridad de desconexión y reco-

nexión de equipo eléctrico. 

 Uso obligatorio de equipos de protección personal (EPP), que incluye tapones de oídos, 

orejeras, trajes, guantes, gafas, calzado con punta de acero, casco, etc. 

 Técnicas de primeros auxilios: respiración artificial, quemaduras, ahogamiento, sofoca-

ción, entre otros. 

 Información sobre riesgos inherentes o potenciales en el manejo de materiales considera-

dos peligrosos, como ácidos, reactivos, corrosivos, inflamables, tóxicos, radioactivos. La 

capacitación sobre estos temas partirá del conocimiento y buen uso de las Hojas de Datos 

de Seguridad del Material (MSDS por sus siglas en inglés), que es información suminis-

trada el proveedor de los materiales.  

 Procedimientos de acción ante emergencias y uso de equipos diseñados para contingen-

cias: extinguidores de fuego, carros portamangueras, sistemas de hidrantes. 

 Seguridad Vehicular, que incluye temas como uso obligatorio del cinturón de seguridad, 

cumplimiento de límites de velocidad, capacidad de pasajeros sentados, prohibición de lle-

var pasajeros en el balde de un vehículo,  técnicas de manejo a la defensiva, responsabili-

dades del conductor, etc.  

 Ejecución de simulacros de aplicación del Plan de Contingencias. 

 Plantas y animales con los cuales deben evitar contacto, e identificación de ramas que 

puedan caer. 

 Manejo adecuado de relaciones con la comunidad. 

 Manejo y disposición adecuada de los desechos. 

Adicionalmente, CNEL Regional Guayas - Los Ríos a través de su Fiscalizador de Obra o 

principal responsable de la fase constructiva junto con el monitor arqueológico, deberá con-

cienciar al personal sobre el valor cultural y la protección legal con que cuentan los recursos 

arqueológicos en el Ecuador de manera que ante un hallazgo se active el plan de rescate co-

rrespondiente. 



Para cada charla o jornada de capacitación realizada, incluyendo el desarrollo de simulacros 

para la atención de diferentes tipos de contingencias, se realizará el seguimiento de la asisten-

cia del personal al cual fue dirigida, mediante un registro que contenga la información general 

de la capacitación recibida como: tema tratado, fecha, hora, datos de los asistentes, lugar de 

realización y cualquier tipo de observación que sea necesaria.  

1.3.4 Plan de Salud Ocupacional y Seguridad Industrial 

Dentro de las actividades de Salud Ocupacional y Seguridad Industrial, CNEL Regional Gua-

yas - Los Ríos deberá implementar prácticas aceptadas para la prevención de accidentes y de 

minimización de riesgos para el personal. Las principales medidas están relacionadas con los 

peligros presentes en trabajo con tensión eléctrica, no obstante no se debe ignorar la aplicación 

de medidas generales, como el uso de EPP durante el cumplimiento de toda cualquier tipo de 

actividad según corresponda.   

El objetivo principal de este plan está dirigido a proteger a los trabajadores y garantizar el fun-

cionamiento normal y la integridad de los bienes y estructuras de las L – S/T y de las S/E. 

1.3.4.1 Responsabilidades 

La Regional Guayas - Los Ríos buscará implementar un sistema adecuado de procedimientos 

y normas internas, en base a las prácticas aceptadas en el sector eléctrico ecuatoriano así como 

en las regulaciones y disposiciones que dicte el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

(IESS) a través de su Dirección de Riesgos del Trabajo. 

De igual manera, CNEL Regional Guayas - Los Ríos deberá verificar la correcta implementa-

ción por parte de sus contratistas. 

1.3.4.2 Medidas Específicas Principales 

 Todo trabajador que sea contratado para laborar en el proyecto, durante cualquiera de sus 

fases deberá mostrar buena salud antes de iniciar sus labores, aspecto que será verificado 

mediante evidencia documental de la realización o ejecución de una evaluación médica. 

 Se prohíbe el consumo de bebidas alcohólicas y sustancias psicotrópicas durante la jornada 

de trabajo y/o dentro de las áreas de trabajo. 

 No podrán habitar personas ajenas a la empresa (máximo si es necesario el operador), ni 

existirán mascotas.  

 Todo vehículo y maquinaria pesada (automotor) que labore en el proyecto deberá contar 

con un extintor, y será conducido por un trabajador experto que cuente con la licencia de 

conducir correspondiente al tipo de automotor que conduce, dicho documento deberá en-

contrarse vigente durante todo el tiempo que el trabajador se encuentre asignado a esta la-

bor. 

 El responsable de seguridad y el departamento médico de la Regional Guayas - Los Ríos 

brindarán capacitación básica en primeros auxilios al personal de campo para que las le-

siones menores puedan atenderse oportunamente, hasta que se pueda obtener atención 

médica profesional, igualmente se capacitará al personal para utilizar el equipo básico de 

atención médica disponible, durante todas las etapas de desarrollo del proyecto. Durante la 



etapa de operación del proyecto, la Subestación El Rosario dispondrá de las provisiones 

necesarias para mantener surtidos los botiquines, de acuerdo al nivel de capacitación de los 

usuarios, los botiquines serán inspeccionados mensualmente; para el caso de la fase de 

construcción y abandono se utilizarán los botiquines que cada uno de los vehículos a ser 

utilizados en estas etapas deberán tener.  

  Durante la etapa de operación del proyecto, las Subestaciones dispondrán de las provisio-

nes necesarias para mantener surtidos los botiquines básicos, de acuerdo al nivel de capaci-

tación de los usuarios. Los botiquines serán inspeccionados mensualmente. 

 Se requerirá señalización y demarcación de las áreas de trabajo mediante el uso de cintas, 

principalmente durante las etapas de construcción y abandono, y durante las actividades de 

mantenimiento de los equipos que deban realizarse in situ. Cuando sea pertinente, los tra-

bajadores deben ser advertidos continuamente de la presencia de equipo pesado móvil, y 

contarán con el respectivo casco protector.  

 Durante la excavación (remoción de suelos) de zanjas y bases de los postes o torres, existe 

el riesgo de resbalamiento por presencia de material húmedo y/o tropiezo con piedras o 

material removido, por lo que se recomendará continuamente a los trabajadores que se 

desplacen con precaución a lo largo de trabajo y se verificará el uso de calzado adecuado 

como botas de caucho grueso punta de acero, en especial en suelos con características fan-

gosas (regularmente o después de una lluvia) y donde se sospeche la presencia de reptiles 

que puedan morder, ya que las botas no pueden ser atravesadas por los dientes de estos 

animales. 

 Al manipular el material removido con palas manuales existirá el riesgo de que los traba-

jadores reciban golpes con la misma, por lo que el supervisor de obra deberá identificar y 

corregir situaciones en que los trabajadores puedan ser expuestos a golpes con herramien-

tas de excavación. 

 Dado que durante el transporte de equipos y postes por calles y carreteras hasta el área de 

ejecución del trabajo, existe el riesgo de lesión grave o de muerte en trabajadores y/o ciu-

dadanos de las áreas circundantes del proyecto, se verificará el estricto cumplimiento de 

las normas viales, buenas prácticas de conducción de vehículos y de control de velocidad 

de los mismos. 

 Dado que se deberán ejecutar trabajos en altura, existe peligro de caída, para lo cual los 

trabajadores se ubicarán al interior de canastas, levantadas por carros con grúa (carro ca-

nasta), mientras efectúan trabajos de instalación del cableado eléctrico, dado que el uso de 

estos vehículos minimiza el riesgo de una caída. Adicionalmente los trabajadores que 

efectúen trabajo en altura deberán utilizar el respectivo casco y el arnés de seguridad, con 

la respectiva línea de vida. 

 Se debe mantener la distancia  y altura mínima de seguridad de las líneas eléctricas a las 

viviendas conforme lo establece el CONELEC. 

 Durante el uso de equipo eléctrico y de soldadura, se seguirán medidas de señalización o 

de identificación para todo equipo operativo. El uso de cables eléctricos como extensiones 

deberá ser restringido, siendo autorizado previamente por el supervisor de obra; mientras 



que durante el uso de soldadura se exigirá al trabajador el uso respectivo de máscara facial 

de seguridad. 

 Durante el uso de herramientas manuales para corte o lijado de metales o madera, se re-

querirá protección ocular y uso de guantes, y de calzado de seguridad (punta de acero y 

suela antideslizante), para evitar cualquier lesión corporal por caída de herramientas o de 

piezas siendo procesadas, lesiones oculares por virutas o chispas, quemaduras, etc. 

 El mantenimiento del corredor de servidumbre de las L – S/T estará a cargo de CNEL Re-

gional Guayas - Los Ríos, que deberá recibir la asesoría de una empresa que demuestre 

experiencia en dicha labor así como acredite el seguimiento de prácticas de protección de 

la salud y seguridad laboral. Una de las causas más frecuentes de accidentes fatales es el 

contacto con líneas aéreas de transmisión eléctrica. 

 El contratista de trabajos de mantenimiento en los corredores de servidumbre de las L – 

S/T, deberá usar equipos aprobados, que permitan establecer condiciones seguras para rea-

lizar los trabajos. Estos equipos consisten de pértigas de verificación de tensión, aislado-

res, guantes de caucho y calzado. 

 Todo trabajo potencialmente peligroso, incluyendo, pero sin limitarse a, excavación de 

zanjas o bases, trabajos de izaje y transporte, trabajos en caliente (soldadura), ingreso a es-

pacios cerrados y control de energía potencialmente peligrosa, durante todas las etapas del 

proyecto, se deberá realizar bajo la autorización y supervisión del responsable de seguri-

dad de CNEL Regional Guayas - Los Ríos.  

 En caso de que durante la realización de una determinada actividad del proyecto se requie-

ra proceder al cierre o desviación del tráfico de una vía de comunicación (carretera o ca-

lle), CNEL Regional Guayas - Los Ríos y su contratista de obra civil y eléctrica coordi-

narán con la Policía Nacional de tránsito a fin de proveer vigilancia y dirección del tráfico 

existente en la vía señalada. La coordinación se realizará de forma anticipada y en horarios 

adecuados.  

 En caso de sobrepasar los límites permisibles de campos electromagnéticos se señalizará el 

área donde se da esta excedencia de acuerdo a la normativa.  

1.3.4.3 Comunicaciones y Registros 

El proceso de comunicación, tanto de riesgos como de incidentes / accidentes producidos, de-

berá ser un punto importante del programa de seguridad interno en CNEL Regional Guayas - 

Los Ríos y durante la construcción, operación y abandono del proyecto. Así se deberán seguir 

los siguientes canales de comunicación: 

 Durante la fase de construcción todo trabajador deberá reportar cualquier novedad al Fis-

calizador de Obra o principal responsable de la fase constructiva, en caso de darse un 

hallazgo arqueológico podrá notificarse al Monitor Arqueológico. 

 Durante la fase de operación el operador de cada subestación deberá reportar cualquier 

novedad directamente a la Oficina Central o al Departamento de Operaciones de CNEL 

Regional Guayas - Los Ríos. 

 Durante la fase de abandono todo trabajador deberá reportar cualquier novedad al Fiscali-



zador de Obra o principal responsable de la fase de abandono. 

Aquellas condiciones laborales riesgosas (Ej.: riesgo de electrocución) deben estar claramente 

identificadas y publicadas en lenguaje comprensible y apropiado, y correctamente señalizadas 

de manera que el personal que efectúe labores en las diferentes etapas del proyecto se encuen-

tre advertido de los riesgos y este provisto de los implementos o sistemas necesarios para 

cumplir segura y eficientemente con sus tareas. 

Así mismo, CNEL Regional Guayas - Los Ríos deberá mantener registros apropiados de los  

incidentes / accidentes y enfermedades laborales, condiciones ambientales en los sitios de tra-

bajo, entrega de EPP y cualquier tipo de contingencias mayores (Ej.: electrocución, quemadu-

ras, etc.). 

1.3.4.4 Reuniones e Informes sobre la Seguridad 

Se realizará una reunión semanal sobre seguridad para todo el personal de obra y asignado por 

CNEL Regional Guayas - Los Ríos para el proyecto en específico; mientras que mensualmen-

te se preparará un informe de novedades incluyendo estadísticas para los casos de tratamiento 

médico, incidentes que causaron pérdida de tiempo de trabajo, muertes, casi-accidentes, horas-

hombre, auditorías, y reuniones sobre la seguridad, todo esto deberán ser registrados y archi-

vados para el Informe Final de seguridad que resume todo lo indicado e incluye las recomen-

daciones e indicadores de accidentabilidad que serán reportados. 

1.3.5 Plan de Manejo de Desechos 

Dadas las actividades que implica el proyecto evaluado, la generación de desechos es una con-

secuencia de la fase de construcción del mismo, así como de la actividad de mantenimiento del 

corredor de servidumbre, razón por la cual no compete ampliar en gran medida el tema, sin 

embargo, será adecuado tomar en cuenta estas medidas también durante la fase de abandono 

del proyecto. 

Durante la instalación de la L - S/T y la construcción de las S/E la mayor cantidad de desechos 

serán los escombros resultantes de los trabajos de movimiento de tierras para instalar los pos-

tes y conformación de la plataforma para una de las subestaciones, este tipo de desecho deberá 

ser transportado mediante el uso de vehículos adecuados a escombreras autorizadas para el 

efecto; mientras que durante la instalación del cable y durante la operación/mantenimiento se 

producirán restos de cables, los mismos que deberán ser manejados adecuadamente, y en 

ningún caso ser dejados en el área de trabajo; así también durante la operación la mayor canti-

dad de desechos serán de tipo orgánico y desechos inorgánicos tales como envases, envolturas 

provenientes debido a la alimentación de los trabajadores. Todos estos desechos y residuos 

deberán ser separados en envases diferenciados por colores según el tipo de desecho que de-

berán contener. 



Figura 8.3.5: Afectación al medio en porcentaje por factor ambiental 

TIPO DESCRIPCIÓN RECIPIENTE 

Orgánicos 
Residuos de productos comestibles, 
residuos de vegetación desbrozada 

 

Reciclables ó 
Reutilizables 

Papel, cartón, sacos de yute, plásticos, 
taparroscas, latas y papel de aluminio, 
chatarra metálica, vidrio, material de 
computación (hardware) obsoleto, 
llantas viejas, herramientas no metáli-
cas defectuosas, fundas de cemento 

 

Desechos 
Inorgánicos 
Comunes 

Papel higiénico, Plásticos no recicla-
bles, vidrio no reciclable, CDs, disket-
tes, elementos de espuma Flex, EPP 
deteriorado o descartado no contami-
nado, envases tetrapack, papel toalla. 

 

Desechos de 
Construcción 

Escombros de construcción, cemento, 
ripio, madera, arena, 

Camioneta o volqueta 

Residuos In-
dustriales 

Paños absorbentes, polvo absorbente, 
grasas, filtros, materiales contamina-
dos con combustibles, envases de 
aerosoles, envases de pinturas. En 
esta categoría se incluye también al 
aceite dieléctrico usado (dado de baja)  

 

Aceites usados, crudos, condensados, 
aceite vegetal, gasolina natural. 

Tambores metálicos con tapa 



TIPO DESCRIPCIÓN RECIPIENTE 

Tóxicos, ra-
diactivos o 
inflamables 

Químicos, envases y empaques de 
productos químicos, baterías (pilas), 
lámparas fluorescentes. 

 

Elaboración: ENTRIX Inc.  2009 

Está prohibida la quema o incineración de cualquier tipo de desechos en el área donde se insta-

larán las L - S/T y las S/E. 

Los desechos producidos por el desbroce de vegetación durante el mantenimiento del corredor 

de servidumbre, constituyen materia orgánica (matorral o maleza), por lo que pueden despa-

charse como desechos orgánicos o ser utilizados como abono; en caso de que la comunidad 

aledaña al área del proyecto solicite la entrega de los desechos de vegetación como material de 

abono, estos serán entregados mediante documento escrito, y CNEL Regional Guayas - Los 

Ríos procederá a verificar que se haya dado el uso señalado. 

Todo tipo de desecho que pueda y deba ser reciclado deberá ser entregado a un gestor califica-

do, de lo cual se deberá llevar registros del volumen entregado. Este registro deberá contener 

al menos la siguiente información: 

REGISTRO DE DESECHOS SÓLIDOS Nº 

Lugar/frente de trabajo  

Fecha:   

Tipo de desecho Cantidad (kg) Destino Final 

   

   

   

   

Enviado por:   

 

1.3.5.1 Manejo de Desechos Líquidos 

Dado que no se establecerá un campamento para los trabajadores del proyecto, en vista de que 

se propiciará el uso de la infraestructura hotelera del área de estudio, principalmente la ciudad 



de Quevedo, las únicas descargas que generará el proyecto durante su tiempo de vida serán las 

aguas negras producto de las necesidades biológicas de los trabajadores mientras se encuen-

tran en el área misma del proyecto. Para el despacho de estos desechos durante la fase de cons-

trucción y abandono se alquilarán al menos 6 baterías sanitarias portátiles denominadas como 

baños ecológicos o baños químicos, en vista de que estos pueden ser instalados en cualquier 

lugar sin necesidad de red cloacal o de agua corriente, y por el tiempo que sea necesario; así en 

cada una de estas baterías, que puede cubrir hasta 80 usos diarios, se utilizarán químicos bio-

degradables que se mezclan con el medio, que no provocan ningún tipo de contaminación. La 

materia y residuos de los baños portátiles serán retirados semanalmente y, serán tratados y 

despachados por parte de la empresa dueña de las baterías de conformidad con normas am-

bientales específicas para este tipo de actividades. Por su parte, durante la fase de operación se 

utilizarán las baterías sanitarias que se construirán en cada subestación, las cuales estarán co-

nectadas a un pozo séptico que se construirá en cada subestación en vista de máximo 10 per-

sonas harán uso de estas instalaciones, tanto las baterías sanitarias como los pozos sépticos 

serán construidos de acuerdo a las normas técnicas establecidas para estos casos. 

1.3.6 Plan de Relaciones Comunitarias 

El Plan de Relaciones Comunitarias responde a intervenciones puntuales en aquellos casos que 

se considere pertinente y oportuno, por lo que en términos generales debe orientarse a manejar 

los posibles conflictos generados por el desarrollo de las actividades del proyecto, 

principalmente en lo que respecta a la indemnización o compensación que pueden esperar los 

vecinos del proyecto, las cuales serán cubiertas previo el inicio de los trabajos, y considerando 

que serán manejadas de conformidad con lo establecido por la ley para estos casos, bajo una 

perspectiva de justicia y equidad con el respaldo de procedimientos legales, considerando 

principalmente que todo vecino del proyecto tendrá la prohibición de cultivar especies que 

alcance más de tres metros de altura y la siembra de especies de raíces profundas y extensas 

muy cerca de la ubicación de los postes, en vista de que las raíces pueden extenderse; así 

también se establecerá la prohibición de realizar construcciones, ampliaciones o extensiones 

en las viviendas que se encuentren dentro del área de influencia directa. Los acuerdos 

alcanzados de esta forma serán parte de este PRC y sujetos de auditoría. 

Otro factor importante constituye la necesidad de información a la comunidad por medio de 

trípticos o reuniones sobre las actividades que se ejecutarán para el desarrollo del proyecto, los 

riesgos e impactos del proyecto, y las precauciones que debe tener la población, estos trípticos 

serán elaborados en lenguaje sencillo y compresible, para ser distribuidos a los poblados que 

serán atravesados por la L - S/T.  

Cualquier otra interacción o cooperación del proyecto para y con la comunidad en la cual se 

implantará deberá ser manejada bajo el criterio de responsabilidad social corporativa, que se 

refiere a las políticas de una corporación sobre el contexto social en el que se desenvuelve. 

Con esta idea se sale de las consideraciones de la empresa como una institución enmarcada en 

parámetros legales y encerrada en una dinámica particular. La corporación es vista como un 

elemento de un sistema social que debe funcionar bien y que debe procurar que los otros ele-

mentos del sistema funcionen de acuerdo a sus propios parámetros sociales, culturales y 

económicos. El proyecto aquí planteado es parte de CNEL Regional Guayas - Los Ríos y co-

mo tal debe procurar que sus acciones apoyen a las poblaciones de su área de influencia. Para 

ello, se debería contratar, en lo posible, a la gente del área de influencia; hacer uso de los ser-



vicios que las poblaciones pueden ofrecer a los trabajadores del proyecto; crear mecanismos 

de información sobre las actividades del proyecto; apoyar, en lo posible, los proyectos de de-

sarrollo del área. CNEL Regional Guayas - Los Ríos se vuelve, entonces, un actor más del 

área que puede ser una fortaleza para alcanzar las aspiraciones de la población. Lo más impor-

tante para que este apoyo sea efectivo es el respeto de las diferencias sociales, culturales y de 

género.  

1.3.7 Plan de Monitoreo Ambiental  y Seguimiento  

El Plan de Monitoreo Ambiental permitirá a CNEL Regional Guayas - Los Ríos verificar el 

cumplimiento de sus objetivos de protección ambiental, a través del monitoreo y seguimiento 

de sus actividades. Además, le permitirá tomar las acciones correctivas de manera oportuna, 

mediante la evaluación de la eficacia de las medidas de mitigación aplicadas. 

El programa de monitoreo será ejecutado por CNEL Regional Guayas - Los Ríos, mediante el 

establecimiento de las responsabilidades y los recursos con que se contará para la ejecución de 

dicho programa. La información recabada podrá ser solicitada por la autoridad ambiental 

pertinente. 

1.3.7.1 Objetivos 

 Asegurar la correcta implementación del PMA durante el desarrollo de las actividades 

propuestas para este proyecto. 

 Verificar el cumplimiento de la legislación ecuatoriana vigente, aplicable al sector eléctri-

co. 

 Determinar la efectividad de las medidas de prevención y mitigación para los diferentes 

impactos ambientales. 

1.3.7.2 Responsabilidades 

Dentro de CNEL Regional Guayas - Los Ríos el responsable del proyecto (Fiscalizador de 

Obra durante la fase de construcción y de abandono, y operador de cada Subestación y Super-

visor de las L – S/T durante la fase de operación) será el encargado de realizar las actividades 

de control y seguimiento de lo estipulado en el presente PMA, en conjunto con el analista am-

biental designado que será el responsable de la coordinación y ejecución del monitoreo am-

biental, mediante la realización de reportes de las actividades de seguimiento. Así mismo 

tendrá a su cargo la responsabilidad de administrar la solicitud tanto de los equipos de monito-

reo, correctamente calibrados, como de las mediciones de parámetros específicos a organis-

mos externos a la empresa. 

Además las contratistas a cargo del proyecto, designarán a un responsable dentro de la cuadri-

lla de trabajo, para la supervisión del cumplimiento de las acciones y medidas establecidas en 

los documentos antes nombrados; esta persona deberá reportar al responsable del proyecto 

definido por CNEL Regional Guayas - Los Ríos y acatará todas las disposiciones que este 

emita.  



1.3.7.3 Estructura 

El plan de monitoreo involucra los siguientes aspectos: 

 Monitoreo y registro de actividades consideradas ambientalmente relevantes, a fin de mos-

trar cumplimiento con leyes, reglamentos y ordenanzas aplicables. 

 Seguimiento al Plan de Manejo Ambiental para verificar su cumplimiento y efectividad. 

 Coordinación y comunicación con la autoridad ambiental de control responsable, a fin de 

reportar eventualidades acaecidas durante las actividades de construcción y operación del 

proyecto. 

Es así que se ha propuesto efectuar monitoreo en los siguientes programas: 

 Manejo de Desechos: se llevarán registros semanales de volúmenes y tipos de residuos 

generados, en particular de los desechos provenientes del mantenimiento de los equipos 

y/o instalaciones eléctricas: aceites desechados, franelas y wipes contaminados con resi-

duos de aceites lubricantes, entre otros si es que estos se utilizaran en dicha actividad; asi-

mismo se efectuará el seguimiento y control del tratamiento y disposición final de las enti-

dades que provean de este servicio a CNEL Regional Guayas - Los Ríos; las contratistas 

para el manejo de desechos peligrosos deberán contar con licenciamiento ambiental. Un 

aspecto fundamental en la verificación del cumplimiento con buenas prácticas de manejo 

será el registro de todas las actividades relacionadas con los residuos generados.  

 Niveles de Ruido: se realizará quincenalmente el monitoreo de ruido ambiente durante la 

construcción y trimestralmente durante la operación, del proyecto, para asegurar que se de 

cumplimiento de los límites máximos permisibles establecidos en el presente estudio, defi-

nir las áreas con mayores niveles de ruido y fortalecer la Gestión Ambiental del proyecto, 

en vista de que en caso de que se detecten incumplimientos se deberán tomar medidas co-

rrectivas inmediatas. El monitoreo de estos niveles se dará principalmente en los recepto-

res sensibles del proyecto que constituirán los principales afectados en caso de que se den 

incumplimientos; y además se considerarán también a las áreas de trabajo para definir si-

tios donde se deban extremar las medidas de protección auditiva. Los niveles serán nue-

vamente monitoreados como parte de los procesos de Auditoría Ambiental de Cierre de la 

Etapa Constructiva y Anual de Operación. 

 Niveles de Campos Electromagnéticos (CEM): durante el primer trimestre de funciona-

miento y en adelante anualmente, así como parte de la Auditoría Ambiental Anual de Ope-

ración, CNEL Regional Guayas - Los Ríos deberá realizar las mediciones de los CEM en 

particular en los sitos donde se observe el efecto acumulativo con otras fuentes de radia-

ciones no ionizantes de 60 Hz y en que además se identifique la presencia de asentamien-

tos humanos en sus proximidades
1
, todo esto con el fin de establecer niveles actuales de 

CEM. Las mediciones realizadas durante el primer año de operación permitirán organizar 

                                                 

1 Numeral 4.1.1.1 del Anexo 10 de las Normas Técnicas Ambientales para la Prevención y Control de la Contaminación Am-

biental para los Sectores de Infraestructura: Eléctrico, Telecomunicaciones y Transporte -Puertos y Aeropuertos- (Acuerdo 

Ministerial No. 155, publicado en el Registro Oficial N0. 41-S del 14 de marzo del 2007). 



la señalización de seguridad que con respecto a los CEM debe ubicarse en las inmediacio-

nes de las L –S/T.  

 Información de Incidentes a Autoridades: se llevarán registros, y se informará a la autori-

dad de control de situaciones de emergencia que se presentaren durante el desarrollo de las  

actividades constructivas y operativas de la nueva línea de subtransmisión, considerando 

que existen dos tipos, aquellos que causan afectaciones al ambiente, y por tanto debe in-

formarse al MAE o al CONELEC, según corresponda, y los de tipo laboral que debe re-

portarse al Ministerio de Empleo y Trabajo. 

 Aplicación del Plan de Contingencia: los simulacros deberán ser documentados y registra-

dos. Los registros deberán estar disponibles a la autoridad de control, la falta de los mis-

mos constituye prueba de incumplimiento por parte de la empresa. 

 Auditoría Ambiental: se verificará el cumplimiento de sus objetivos de protección ambien-

tal a través de auditorías ambientales. De esta manera, la empresa estará en capacidad de 

evaluar sus actividades y tomar las acciones correctivas de manera oportuna. La empresa 

establecerá los mecanismos internos necesarios a fin de ejecutar las actividades de auditor-

ía ambiental interna, cuyo objetivo será verificar la adecuada aplicación del plan de mane-

jo ambiental delineado en este estudio. La frecuencia de ejecución de una auditoría am-

biental será, por lo menos anual, esto de acuerdo a lo establecido en el Art. 37, literal b del 

Reglamento Ambiental a las Actividades Eléctricas en Ecuador (2001). Debido a que se 

trata de un proceso de mejoramiento continuo, las auditorías deberán establecer mecanis-

mos de evaluación del desempeño del plan de manejo ambiental. La dirección de la Re-

gional evaluará los resultados obtenidos y ejecutará, de requerirse, las acciones correctivas 

necesarias. 

Cualquier excedencia de los parámetros monitoreados con respecto a los límites máximos 

permisibles establecidos por la normativa, serán reportados inmediatamente a los responsables 

de CNEL Regional Guayas – Los Ríos para la aplicación de correcciones y la adopción de 

acciones correctivas inmediatas.  

1.3.8 Plan de Abandono 

1.3.8.1 Medidas Iniciales 

1.3.8.1.1 Trámites Previos 

A partir del inventario actualizado de toda la infraestructura se tomará las decisiones corres-

pondientes para su eliminación definitiva, almacenando los equipos y materiales en sitios pre-

viamente adecuados para el efecto, y derrocando estructuras civiles, o a su vez aplicando polí-

ticas de reciclaje en equipos, herramientas, y aplicando en otras actividades que pueden tener 

de carácter educativo o de servicio a la comunidad. 

En definitiva, las actividades preparatorias también incluyen trámites administrativos para el 

caso de existir ventas, donación de equipos que puedan ser reutilizados. 

1.3.8.1.2 Desconexión y Desmontaje de Equipos y Estructuras Exteriores 

Esta actividad involucra la desconexión de todas las instalaciones eléctricas y mecánicas. Se 

tomará en cuenta lo siguientes puntos: 



 Desconexión de la línea de transmisión. 

 Desmontaje de los equipos de alta tensión, como son los interruptores y equipos ubicados 

en la sala de control. 

 Desarmado del transformador de servicio. 

 Desconexión de todo el sistema eléctrico, desconexiones y retiro de los elementos de puesta 

a tierra. 

 Desmontaje de estructuras metálicas, como pueden ser; cercas puertas, postes de luz, alum-

brado público, bodegas, y enviar los mismos al depósito establecido o a su vez reciclar ade-

cuadamente. 

1.3.8.1.3 Desarmado de la Estructura de cada Subestación 

En este punto se puede considerar la alternativa de utilizar cada edificio con otros fines, como 

podrían ser: la instalación de una posible unidad educativa, recreacional (parque). En caso de 

desocupar toda la infraestructura de la subestación y no darle un uso posterior, se procederá 

de la siguiente manera: 

 Derrocamiento de las obras civiles que soportan las estructuras a la casa de máquinas, faci-

litando de esta manera el desmontaje de columnas, cielos rasos, techos, etc. 

 Desmontaje de cubiertas, graderías, ventanas, pasamanos y tuberías adicionales. 

 Para el caso de las estructuras metálicas, pueden ser utilizadas en otros sitios, los escombros 

generados se enviarán al lugar adecuado (escombreras) y autorizado por el Municipio del 

cantón. 

1.3.8.2 Medidas Posteriores 

Luego de haber terminado todos los procesos de desmantelamiento, desmontaje, almacena-

mientos temporales y de haber dispuestos de manera adecuada todos los residuos, se proce-

derá con el siguiente aspecto: 

1.3.8.2.1 Restitución de Suelos a Condiciones Iniciales 

En el caso supuesto del retiro integral de las instalaciones de la subestación se deberá restituir 

los suelos a condiciones similares (geoformas y/o cobertura vegetal) a las que tenía al mo-

mento de comenzar con la obra civil de construcción e instalación. Actualmente se cuenta con 

un plano topográfico de cada subestación, en el que se permitirá evaluar y programar el acon-

dicionamiento inicial. 

En caso de existir suelos contaminados, se procederá con la respectiva remediación ambiental, 

hasta obtener datos o parámetros de verificación de haber descontaminado el recurso suelo. 

1.3.8.2.2 Restitución Vegetal 

Una vez que se ha restituido el suelo y de acuerdo con los estudios bióticos de la Línea Base 

Ambiental de los estudios ambientales realizados anteriormente para las L- L/T y S/E, se pro-

cederá a reponer la cubierta vegetal con especies nativas del sector. 

1.4 Cronograma Valorado de Implementación del PMA 
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3 GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Antropogénico: Derivado u originado de fuentes humanas, relacionado con el efecto del ser 

humano sobre la naturaleza. 

Área sensitiva: Un área conteniendo especies, poblaciones, comunidades o grupos de recur-

sos vivientes, artefactos o características arqueológicas, comunidades humanas densas, que 

son susceptibles a daños por las actividades normales de desarrollo del proyecto. Daños inclu-

yen interferencia con actividades diarias esenciales, o relaciones ecológicas, en el caso de la 

biota.  

Béntico: Organismos que viven en el fondo del mar o de un cuerpo de agua. 

Biótico: De o relacionado a la vida y organismos vivientes. 

CEM: Campos electromagnéticos 

CENACE: Centro Nacional de Control de Energía 

CLIRSEN: Centro de Levantamientos Integrados de Recursos Naturales por Sensores Remo-

tos 

Comunidad biótica: Un grupo de organismos caracterizados por una combinación caracterís-

tica de especies de animales y plantas en un hábitat particular.  

Compactación: Aumentar la densidad seca de un suelo granular por medio de impacto o ro-

dado y nivelación de las capas de superficie.  

Contaminante: Una sustancia que no ocurre naturalmente en el ambiente.  

C.R.: Carga de rotura 

Depr.: diagnostico-evaluación participación rápida 

DINAREN: Dirección Nacional de Recursos Naturales Renovables. 

EDS: Parámetro de diseño que corresponde al porcentaje de la tensión de rotura del conductor 

de una línea de subtransmisión. 

Efluente: El desecho líquido de aguas negras y procesos industriales. 

EPP: Equipo de protección personal 

Evaluación: Investigaciones, monitoreos de supervisión, inspecciones, ensayos y otras activi-

dades de recolección de información diseñadas para identificar: la existencia, origen, naturale-

za y extensión de impactos ambientales resultantes de disturbios físicos o descargas al ambien-

te de sustancias químicas, y la extensión del riesgo a la salud, seguridad y bienestar público y 

del ambiente. 

Erosión: El proceso de desprendimiento y movimiento de suelo o fragmentos de roca, causa-

do por corrientes de agua, viento, hielo, o la gravedad.  

Fauna: Animales; la vida animal que caracteriza una región o ambiente geográfico específico.  

Fertilidad (suelo): El estado de un suelo con respecto a la cantidad y disponibilidad de ele-

mentos necesarios para el crecimiento de las plantas.  



Flora: Plantas; la vida vegetal que caracteriza una región o ambiente geográfico específico.  

Formación: Un lecho o depósito compuesto completamente del mismo tipo de roca, una uni-

dad litológica; a cada formación diferente se le asigna un nombre. 

GIS: Sistema de Información Geográfica (acrónimo en inglés).  

Hábitat: Un tipo específico de ambiente ocupado por un organismo, una población o una co-

munidad. 

Horizonte (suelo): Capas en el suelo que difieren en características, composición o estructu-

ras de las capas adyacentes. 

Impacto Ambiental: El impacto ambiental, es la alteración de las condiciones ambientales 

debido a la intervención humana o fenómenos naturales.  

INAMHI: Instituto Nacional de Meteorología e hidrología 

INPC: Instituto Nacional de Patrimonio Cultural. 

INEC: Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

Infraestructura: Las instalaciones asociadas con el desarrollo de una actividad.  

Línea base: La data recolectada antes del desarrollo de las actividades realizadas con el 

propósito de describir las condiciones existentes en la localización antes de su alteración. 

MSDS: Material Safety Data Sheets (Hojas de Datos de Seguridad de Materiales). 

NBI: necesidades básicas insatisfechas 

PEA: población económicamente activa 

Relieve: La diferencia de altura entre el punto alto y el punto bajo de una superficie.  

Sedimento: El material que ha sido transportado y depositado por agua, viento, glaciar, preci-

pitación o gravedad; una masa de material depositado.  

SNI: Sistema Nacional Interconectado. 

SIISE: Sistema Integrado de Indicadores Sociales del Ecuador. 

Sólidos totales disueltos: La cantidad total de sólidos que son disueltos en agua.  

TCP: tasa de crecimiento poblacional 

Total partículas de materia suspendidas: La cantidad total de sólidos suspendidos en agua.  

Total de sólidos suspendidos: La cantidad total de sólidos suspendidos en agua. 

Toxicidad: Una medida del potencial de la sustancia para causar daños a humanos, plantas o 

animales.  

TR: Transformador.  

UPA: Unidad productiva. 
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M = Naturaleza 
* Probabilidad 
* (Duración + 
Frecuencia 

+Intensidad + 
Extensión) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


